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bebidas alcohólicas a domicilio, a que se refiere el artículo 87-A, de la Ley de 

Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 73. … 

 

I. a IV. … 

 

V. De 50 a 100 veces el valor de la unidad de medida o actualización a la 

comprendida en la fracción V. La multa a la que se refiere la presente fracción se 

aplicará sin perjuicio que por la misma infracción se ordene la cancelación de la 

licencia de funcionamiento para establecimientos que expendan bebidas 

alcohólicas y la clausura de los mismos. 

 

ARTÍCULO 120.- …  

…  

… 

En caso de que el requerimiento de pago al que hace referencia el artículo 127 de 

este Código no pueda realizarse personalmente, porque la persona a quien deba 

notificarse no sea localizada en el domicilio fiscal, se ignore su domicilio o el de su 

representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación, la notificación 

del requerimiento de pago y la diligencia de embargo se podrá realizar a través del 

buzón tributario. 

 

Artículo 135-Bis.- La autoridad fiscal procederá a la inmovilización de depósitos 

bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que 

se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en 

las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de 

inversiones y valores, a excepción de los depósitos que una persona tenga en su 
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cuenta individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias que 

se hayan realizado hasta por el monto de las aportaciones efectuadas conforme a 

la Ley de la materia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

I.  Cuando los créditos fiscales se encuentren firmes. 

 

II.  Cuando se encuentren impugnados y no estén debidamente garantizados, 

procederá la inmovilización en los siguientes supuestos: 

 

a)  Cuando el contribuyente no se encuentre localizado en su domicilio o 

desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso 

de cambio de domicilio al registro estatal de contribuyentes. 

 

b)  Cuando no esté debidamente asegurado el interés fiscal por resultar 

insuficiente la garantía ofrecida. 

 

c)  Cuando la garantía ofrecida sea insuficiente y el contribuyente no haya 

efectuado la ampliación requerida por la autoridad. 

 

d)  Cuando se hubiera realizado el embargo de bienes cuyo valor sea 

insuficiente para satisfacer el interés fiscal o se desconozca el valor 

de éstos. 

 

Sólo procederá la inmovilización hasta por el importe del crédito fiscal y sus 

accesorios o, en su caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido 

el contribuyente no alcance a cubrir los mismos a la fecha en que se lleve a cabo la 

inmovilización.  
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La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad administrativa 

competente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad financiera o sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de que éstas últimas 

realicen la inmovilización y conserven los fondos depositados. Para efectos de lo 

anterior, la inmovilización deberán realizarla a más tardar al tercer día siguiente a 

aquel en que les fue notificado el oficio de la autoridad fiscal. 

 

Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y 

valores que hayan ejecutado la inmovilización de los depósitos o seguros en una o 

más cuentas del contribuyente, deberán informar del cumplimiento de dicha medida 

a la autoridad fiscal que la ordenó, a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en 

que se ejecutó, señalando el número de las cuentas, así como el importe total que 

fue inmovilizado.  

 

La autoridad fiscal notificará al contribuyente sobre dicha inmovilización, a más 

tardar al tercer día siguiente a aquél en que le hubieren comunicado ésta. 

 

En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades de ahorro y 

préstamo o de inversiones y valores, haga del conocimiento de la autoridad fiscal 

que la inmovilización se realizó en una o más cuentas del contribuyente por un 

importe mayor al señalado en el segundo párrafo de este artículo, ésta deberá 

ordenar a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que hubiere tenido 

conocimiento de la inmovilización en exceso, que se libere la cantidad 

correspondiente. Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 

o de inversiones y valores, deberán liberar los recursos inmovilizados en exceso, a 
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más tardar al tercer día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del 

oficio de la autoridad fiscal. 

 

En caso de que en las cuentas a que se refiere el primer párrafo del presente 

artículo, no existan recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal y sus 

accesorios, la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de 

que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, a efecto de 

determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos suficientes para tal 

efecto. De ser el caso, la entidad o sociedad procederá a inmovilizar a más tardar 

dentro de los tres días siguientes a aquél en que se les ordene la inmovilización y 

conservar los recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En caso de 

que se actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá 

notificarlo a la autoridad fiscal, dentro del plazo de tres días contados a partir de la 

fecha de inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice la notificación que 

proceda conforme al párrafo anterior. 

 

La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberá 

informar a la autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el 

incremento de los depósitos por los intereses que se generen, en el mismo período 

y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente. 

 

Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse cuando 

el crédito fiscal relacionado, incluyendo sus accesorios quede firme, y hasta por el 

importe que resulte suficiente para cubrirlo a la fecha en que se realice la 

transferencia. 

 

En los casos en que el crédito fiscal incluyendo sus accesorios, aún no quede firme, 

el contribuyente titular de las cuentas inmovilizadas podrá, de acuerdo con el 
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artículo 123 de este Código, ofrecer una garantía que comprenda el importe del 

crédito fiscal, incluyendo sus accesorios a la fecha de ofrecimiento.  

 

La autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente sobre la admisión o rechazo 

de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, dentro de un 

plazo máximo de cinco días siguientes a la presentación de la garantía. La autoridad 

tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de la misma, 

dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que haya notificado dicha 

resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo señalado, la entidad o 

sociedad de que se trate levantará la inmovilización de la cuenta. 

 

En ningún caso procederá la inmovilización de los depósitos o seguros, por un 

monto mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya 

sea que el embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. 

 

Artículo 135-Ter. - En los casos en que el crédito fiscal se encuentre firme, la 

autoridad fiscal procederá como sigue: 

 

I. Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades financieras o 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el 

contribuyente no ofreció una forma de garantía del interés fiscal suficiente antes de 

que el crédito fiscal quedara firme, la autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera 

o sociedad cooperativa la transferencia de los recursos hasta por el monto del 

crédito fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el 

contribuyente no alcance a cubrir el mismo. La entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo deberán informar a la autoridad fiscal, dentro de 

los tres días posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y 
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acompañar el comprobante que acredite el traspaso de los fondos a la cuenta de la 

Tesorería de la Federación o de la autoridad fiscal que corresponda. 

 

II. Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna forma distinta a las 

establecidas en las fracciones I y III, del artículo 123 de este Código, la autoridad 

fiscal procederá a requerir al contribuyente para que efectúe el pago del crédito 

fiscal en el plazo de cinco días siguientes a la notificación del requerimiento. En 

caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, hacer efectiva la 

garantía ofrecida, o proceder en los términos de la fracción anterior, a la 

transferencia de los recursos respectivos. En este caso, una vez que la entidad 

financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, informe a la autoridad 

fiscal haber transferido los recursos suficientes para cubrir el crédito fiscal, la 

autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máximo de tres días, a liberar la 

garantía otorgada por el contribuyente. 

 

III. Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna de las formas establecidas 

en las fracciones I y III, del artículo 123 de este Código, la autoridad fiscal procederá 

a hacer efectiva la garantía. 

 

IV. Si el interés fiscal no se encuentra garantizado, la autoridad fiscal podrá proceder 

a la transferencia de recursos en los términos de la fracción I de este artículo. 

 

En los casos indicados en este artículo, las entidades financieras o sociedades de 

ahorro y préstamo o de inversiones y valores deberán informar a la autoridad fiscal 

que ordenó la transferencia el monto transferido, a más tardar al tercer día siguiente 

de la fecha en que ésta se realizó. La autoridad fiscal deberá notificar al 

contribuyente la transferencia de los recursos, conforme a las disposiciones 
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aplicables, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que se hizo de su 

conocimiento la referida transferencia. 

 

Si al transferirse el importe el contribuyente considera que éste es superior al crédito 

fiscal, deberá demostrar tal hecho ante la autoridad fiscal con prueba documental 

suficiente, para que dicha autoridad proceda al reintegro de la cantidad transferida 

en exceso en un plazo no mayor de veinte días a partir de que se notifique al 

contribuyente la transferencia de los recursos. Si a juicio de la autoridad fiscal las 

pruebas no son suficientes, se lo notificará dentro del plazo antes señalado, 

haciéndole saber que puede hacer valer el recurso de revocación correspondiente, 

o bien, presentar juicio contencioso administrativo. 

 

En los casos en que el fisco estatal y los fiscos municipales fungiendo como 

autoridad estatal, concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la 

inmovilización de fondos o seguros con base en lo previsto en el artículo anterior, la 

transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 139 de este 

Código.   

T R A N S I T O R I O S 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de 

enero de dos mil veintidós. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 






